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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, informe en relación 

a las medidas preventivas que se llevan a cabo en virtud de las frecuentes  

quemas de pastizales que provocaron incendios de grandes proporciones en 

la avenida de Circunvalación, en la ciudad de Rosario, departamento Rosario. 

 

 

EDGARDO PORFIRI 

DIPUTADO PROVINCIAL 

https://www.diputadossantafe.gov.ar/
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FUNDAMENTOS 

Señora presidente: 

Se han producido recientemente quema de pastizales a lo largo de la avenida 

Circunvalación de la ciudad de Rosario. En reiteradas oportunidades en lo que 

va del mes agosto de 2024, se produjo un nuevo incendio agravando la 

situación y aumentando la preocupación de las autoridades. 

La visibilidad en la zona se redujo significativamente, generando un alto 

riesgo de accidentes viales 

La presencia de pastos secos y  árboles de fácil combustión, junto con las 

condiciones climáticas, facilitó la rápida propagación del fuego. 

El humo se dispersó a lo largo de ambas manos de la traza vial, afectando la 

circulación vehicular. 

Es importante conocer los detalles sobre las estrategias y medidas 

preventivas que se implementarán para evitar la recurrencia de estos 

incendios en la Circunvalación y otras  áreas vulnerables. 

Como también conocer acerca de los planes de coordinación entre las 

autoridades locales, bomberos y otros organismos pertinentes para una 

respuesta rápida y eficaz ante futuros incendios. Esta información es esencial 

para adoptar medidas preventivas adecuadas, garantizar la seguridad vial y 

proteger la salud de la población.  

El humo tiene un impacto muy nocivo en nuestra salud. Más allá de la 

irritación ocular y la congestión nasal, también puede traer consecuencias en 

los pulmones (broncoespasmo) y dolor de cabeza intenso. 

Empeora el estado de las personas alérgicas y asmáticas y también puede 

afectar el sentido del olfato. Los grupos más vulnerables son los niños 

pequeños y los adultos mayores. Sumadas las personas alérgicas, quienes 

padecen enfermedades respiratorias como la rinitis alérgica, la rinosinusitis, 

el asma bronquial y Epoc. Estudios de realizados por investigadores de la UNR, 

marca los altos niveles de contaminación que se han medido en la ciudad de 

Rosario entre 4 y 8 veces más que el promedio internacional. i 
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Y destacar Sra Presidente que es sumamente necesario que se conozca el 

origen de los eventos  de quema de pastizales de este tipo, que afecta tanto 

la salud como asimismo pone en peligro la vida de  los automovilistas debido 

al humo que no permite la visibilidad si  permanece el tránsito habilitado y 

pone en riesgo a los automovilistas. Y que al conocerlos se informe de las 

acciones que se realizan en consecuencia, especialmente si las 

investigaciones determinan que dichas quemas han sido intencionales. 

 

EDGARDO PORFIRI 

DIPUTADO PROVINCIAL 

 

 

 
i ROBINS, R. (12 de Agosto de 2024). Diario La Capital de Rosario, “Humo en Rosario: estudio midió 

contaminación extremadamente alta y piden protocolo de prevención”. 
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